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JUNTA ADMINISTRATIVA 

CERTIFICACIÓN NÚM. 2011-2012-60 

YO, Annette López Hemández, Secretaria de la Junta Administrativa de la Universidad de 

Puerto Rico en Humacao, CERTIFICO QUE: 

La Junta Administrativa, en su reunión ordinaria del jueves 1 de marzo de 2012, 
acordó por unanimidad dar por recibida la Resolución del Departamento de 
Administración de Empresas que le refirió el Senado Académico mediante su 
Certificación Núm. 2011-2012-31 (anexo). 

La Junta Administrativa analizó la Resolución, revisó los planteamientos, estudió las 
evidencias que presentó la administración y las certificaciones vigentes y determinó 
que los argumentos del Departamento no proceden. 

Copia de esta certificación se le enviará al Senado Académico y al Departamento de 
Administración de Empresas. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, y para remitir a las autoridades universitarias 

correspondientes, se expide la presente en Humacao, Puerto Rico, el seis de marzo de dos mil doce. 

cS:1tH~~ 
Rectora y Presidenta Secretaria Administrativa 
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SENADO ACADÉMICO 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 2011-2012-31 

Yo, María E. Roldán Cuadrado, Secretaria de Récord del Senado Académico de la 

Universidad de Puerto Rico en Humacao, CERTIFICO QUE: 

El Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves, 15 de diciembre 
de 2011, dio por recibida la resolución adjunta del Departamento de 
Administración de Empresas en relación con la oferta de la sesión de verano 2011 
de la UPR en Humacao. 

Este Organismo acordó referir dicha resolución para la consideración de la Junta 
Administrativa. 

y PARA QUE ASÍ CONSTE, Y para remitir a las autoridades universitarias 

correspondientes, se expide la presente certificación en Humacao, Puerto Rico, a trece de enero 

OOf:l~ 
Carmen 1. Hem' ez 
Rectora y Preside ta 

4.a. •. I.--d . .l'MU,:', ~ 
it'aHa'E. Roíd~drado 
Secretariá de;: Récord 
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS 

RESOLUCIÓN 

Por cuanto le corresponde al Decanato de Asuntos Académicos coordinar la oferta de la sesión 
de verano en la UPRH; 

Por cuanto le corresponde a la Junta Administrativa estipular la escala de retribución según 
establecida en la tabla 1 de la Certificación Núm. 130-2010-2011 de la Junta de Síndicos; 

Por cuanto no se homaron las estipulaciones establecidas en la Certificación Núm. 130-2010-
2011 de la Junta de Síndicos; 

Por cuanto la admínistración de la DECEPIUNEX carecia de la debida dirección cónsona con la 
Certificación Núm. 190-2000-2001 de la Junta de Síndicos en la cual establece un(a) docente de 
la UPRH para la dirección de la misma; 

Por cuanto a la DECEP sólo se le encomendó coordinar la sesión del Verano 2011 a base de los 
criterios establecidos en las certificaciones vigentes que representan mandatos para las distíntas 
ofertas de cursos; 

Por cuanto la DECEP tomó decisiones en cuanto al cierre de secciones del Verano 2011 sin 
consultar a los directores de los departamentos académicos; 

Por cuanto la DECEP ha violentado todos los criterios de las certificaciones vigentes para el 
pago de lose as) profesores( as) del Verano 2011 al establecer paga a! profesor por cantidad de 
estudiantes matriculados que viola los principios de derecho de preparación académica, años de 
servicio y rango; 

Por cuanto la DECEP ha violentado todos los criterios de las certificaciones vigentes para el 
pago de lose as) profesores( as) del Verano 2011 a! establecer paga a! profesor por cantidad de 
estudiantes matriculados que viola los principios de justicia igual paga por igual trabajo. 

Por tanto, solicitarnos que el Senado Académico le presente a la Junta Administrativa la solicitud 
para homar la remuneración especificada en la Tabla 1 de la certificación 130-2010-2011 de la 
Junta de Síndicos en relación a! pago de los(as) profesores(as) que ofrecieron cursos durante la 
sesión de Verano 2011. Los criterios establecidos por dicha certificación vigente son: años de 
servicio, rango y pr~paración (grado) acadérp.ica. . . 

Expedido hoy, 26 de octubre de 2011 en Humacao, Puerto Rico 
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